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I. Marco Legal 

De conformidad con los artículos 328, numeral 1, inciso c); 344, numeral 1, inciso e) y 

353, numeral 1, inciso f), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

el Consejo General para su debido funcionamiento cuenta con órganos directivos que 

entre ellos se encuentran las Comisiones permanentes, que lo auxilian en el desempeño 

de sus funciones, entre las comisiones se encuentra la de Participación Ciudadana, 

misma que deberá rendir un informe trimestral de actividades en el que se señale las 

tares desarrolladas, reportes de sesiones y asistencia. 

Dicho informe se sustenta en el artículo 355, Inicio 2) del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y en el Programa Anual de Trabajo 2018, aprobado por 

el Consejo General, mediante acuerdos número IEC/CG/007/2018, de fecha 13 de 

enero de 2018. 

Para la consecución de los objetivos y cumplimiento del programa institucional a cargo 

de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, la Comisión coadyuva entre otras 

cosas a: 

 La implementación y seguimiento de programas, campañas y actividades 

dirigidas a la ciudadanía, con el propósito de fortalecer su participación en temas 

electorales en el estado. 

 Proponer la celebración de convenios de apoyo y colaboración en materia de 

promoción y fortalecimiento de participación ciudadana en el estado, con los 

diferentes sectores de la sociedad. 

 Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad de actuación de 

los mecanismos de participación ciudadana.  
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II. Integración de la Comisión de Participación Ciudadana. 

La Ley Orgánica del Instituto Electoral de Coahuila, publicada en el Periódico Oficial de 

fecha 19 de febrero de 2016, establecía como Comisiones del Consejo General las 

siguientes: 

 Del Servicio Profesional Electoral 

 De Prerrogativas y Partidos Políticos 

 De Organización Electoral; 

 De Queja y Denuncias; 

 De Educación Cívica y Participación Ciudadana; 

 De Vinculación con el Instituto Nacional y con los OPLES, y  

 De Transparencia y Acceso a la Información. 

El Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado el 01 de agosto 

de 2016, mediante Decreto No. 518, mismo que abrogó la Ley Orgánica antes 

mencionada establece que las Comisiones de Educación Cívica y de Participación 

Ciudadana se separen para quedar de la siguiente manera: 

 Del Servicio Profesional Electoral; 

 De Prerrogativas y Partidos Políticos; 

 De Organización Electoral; 

 De Queja y Denuncias; 

 De Educación Cívica;  

 De Participación Ciudadana; 

 De Vinculación con el Instituto Nacional y con los OPLES, y  

 De Transparencia y Acceso a la Información. 

El día veintisiete (27) de octubre de dos mil dieciséis (2016), mediante Acuerdo 

Número IEC/CG/081/2016, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila 

aprobó la integración de las Comisiones del Instituto, entre otras, la de Participación 

Ciudadana. 
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El día dos (02) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), se celebró sesión de la 

Comisión de Participación Ciudadana, en la cual se tuvo por formalmente instalada y en 

la que se designó a la Presidenta de dicha Comisión, quedando integrada de la siguiente 

manera: 

 

 Dra. Ma. De los Ángeles López Martínez. - Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión. 

 Lic. Gustavo Alberto Espinosa Padrón. - Consejero Electoral 

 Lic.  Larissa Ruth Pineda Díaz. - Consejera Electoral 

En atención a lo estipulado en el artículo 19 del Reglamento Interior, menciona que la 

presidencia de las comisiones se determinará mediante el voto de sus integrantes y será 

rotativa en forma anual. 

Motivo por el cual, el pasado 16 de enero de 2018, por unanimidad de votos, se realizó 

el cambio de la presidencia, nombrando al Consejero Electoral Gustavo Alberto 

Espinosa Padrón como Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana, 

quedando integrada de la siguiente manera: 

 Gustavo Alberto Espinosa Padrón. - Consejero Electoral y Presidente de la 

Comisión. 

 Dra. Ma. De los Ángeles López Martínez. - Consejera Electoral, Integrante de la 

Comisión. 

 Lic.  Larissa Ruth Pineda Díaz. - Consejera Electoral, Integrante de la Comisión. 
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III. Reuniones celebradas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 09 de abril de 2018

Hora 12:00 horas

Nombre Cargo

Gustavo Alberto Espinosa Padrón

Larissa Ruth Pineda Díaz

Ma. De los Ángeles López Martínez 

María de Jesús Saucedo Rodriguez

Francisco Javier Torres Rodriguez

  Consejero Presidente de la Comisión

  Consejera Integrante de la Comisión

  Consejera Integrante de la Comisión

  Secretaria Técnica de la Comisión

  Secretario Ejecutivo

Reunión de Trabajo

Comisión de Participación Ciudadana

Asistentes

Fecha 30 de mayo de 2018

Hora 13:00 horas

Nombre Cargo

Gustavo Alberto Espinosa Padrón

Larissa Ruth Pineda Díaz

Ma. De los Ángeles López Martínez 

María de Jesús Saucedo Rodriguez

  Consejero Presidente de la Comisión

  Consejera Integrante de la Comisión

  Consejera Integrante de la Comisión

  Secretaria Técnica de la Comisión

Reunión de Trabajo

Comisión de Participación Ciudadana

Asistentes
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IV. Avance en los programas de participación ciudadana 

La Comisión de Participación Ciudadana a través de la Secretaria Técnica que funge 

como Titular de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana llevó a cabo el 

seguimiento de los programas de participación ciudadana implementados por los 

Comités Municipales Electorales teniendo un avance trimestral siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTROS REGISTROS COBERTURA OTROS
SOLICITUDES

RECIBIDAS
ALCANCE

TOTALES 698 552 34 15 378 5034100

COMITÉS

 MUNICIPALES

PROGRAMAS

TOTAL DE 

TALLERES

Fecha 26 de junio de 2018

Hora 11:30 horas

Nombre Cargo

Gustavo Alberto Espinosa Padrón

Larissa Ruth Pineda Díaz

Ma. De los Ángeles López Martínez 

María de Jesús Saucedo Rodriguez

Karla Verónica Félix Neira

  Consejero Presidente de la Comisión

  Consejera Integrante de la Comisión

  Consejera Integrante de la Comisión

  Secretaria Técnica de la Comisión

  Consejera Electoral

Reunión de Trabajo

Comisión de Participación Ciudadana

Asistentes
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Es importante mencionar que dentro 

del programa “Vota este 1° de julio”, 

cuyo objetivo era lograr que los 

organismos operadores de agua de 

los 38 municipios del estado 

insertaran la leyenda “Vota este 1° de 

julio de 2018” en los recibos de cobro 

de agua, se logró que adicionalmente 

se sumaran 15 establecimientos en 9 

de los 38 municipios,  y colocaran la 

leyenda en los tickets de compra, en 

el papel de envoltura de las tortillas, 

en el recibo de pago de trabajadores, 

y en su gaceta mensual, mismos  que 

se enumeran a continuación: 

 

 

V. Informes de avance en las sesiones de los Comités Municipales Electorales 

A través de la Secretaria Técnica de la Comisión, se solicitó a la Comisión Temporal 

Coordinadora de Comités Electorales para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se 

incluyera dentro del orden del día de 

las sesiones de los Comités 

Electorales, un informe mensual, a fin 

de que rindieran cuenta respecto de 

las actividades de participación 

ciudadana que realizan, por lo que, 

en el periodo que se informa, se 

llevaron a cabo dos sesiones, en 

donde en cada una de ellos,  se 

presentó el  informe 

correspondiente. 

 

ALLENDE TORTILLERÍA LA DELICIA

FRANCISCO I. MADERO SUPER AGUIRRE

CARNICERÍA LOS TRES

LA PATEÑA S.A DE C.V 

TORTILLERÍA OASIS

SUPER GUTIÉRREZ

CENTRO COMERCIAL RL MIRADOR

SUPER GUTIÉRREZ

OCAMPO TORTILLERÍA

PARRAS LOS BALCONES HOTEL

COMPAÑIA DE GAS S.A DE C.V

NOTI-SIMAS

SABINAS

POLLO FELIZ

SUMINISTROS ENERGÉTICOS

CLUB DE LEONES 

GENERAL CEPEDA

MÚZQUIZ

NAVA

PIEDRAS NEGRAS
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VI. Ruta Recreativa 

A propuesta de la Comisión de Participación Ciudadana, 

a través de la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana, se gestionó el espacio para instalar un stand 

institucional en la Ruta Recreativa en el municipio de 

Saltillo, con la finalidad de tener mayor presencia entre 

la ciudadanía, dicho stand institucional se instaló todos 

los domingos de los meses de abril a junio, en donde se 

atendió aproximadamente a 11 mil personas, y en donde 

concluyó el pasado 24 de junio con una carrera de 

botargas, participando de manera conjunta con la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica. 

 

En dicho stand institucional se realizaron actividades lúdicas 

como el “Taller Vive la Democracia” “Atínale a la Democracia” 

y “Voto Gol”, así como también se hizo la distribución de 

trípticos y flayers con información propia del proceso 

electoral y al programa de “Candidatura Transparente”, así 

como también folletería alusiva a la prevención de los delitos 

electorales proporcionada por la FEPADE, además se 

entregaron promocionales y botellines de agua a todos 

aquellos ciudadanos participantes en dichas actividades. 
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VII. Convenios de colaboración para la promoción del voto y la participación 

ciudadana. 

A efecto de coordinar acciones y 

actividades en materia de promoción del 

voto, participación ciudadana y cultura 

democrática, se propuso la celebración de 

la firma de convenios de colaboración con 

el Instituto Tecnológico de Saltillo, 

CANACO SERVYTUR Saltillo y con la 

CANACO SERVYTUR Torreón. 

Nombre Fecha 

Instituto Tecnológico de Saltillo 11 de mayo de 2018 

CANACO SERVYTUR SALTILLO 17 de mayo de 2018 

CANACO SERVYTUR TORREÓN 1 de junio de 2018 

 

VIII.  Programa Candidatura Transparente 

Como parte de las actividades 

que de manera conjunta 

realizan la Dirección Ejecutiva 

de Participación Ciudadana y 

la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la 

Información, a través de la 

Comisión se establecieron 

mecanismos de colaboración 

con otras instancias públicas y 

privadas, como lo fue la 

concertación de la firma del 

convenio de colaboración con el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 

Pública, evento que tuvo verificativo el 6 de abril en la ciudad de Torreón Coahuila, en 
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donde fueron convocadas las y los aliados estratégicos, organizaciones y cámaras 

empresariales que se sumaron a dicho programa, así como la ciudadanía en general. 

Además, al finalizar la firma, se contó con la participación del Dr. Francisco Acuña 

Llamas, Comisionado Presidente del Instituto Nacional de Acceso a la Información 

(INAI), con la conferencia “Protección de Datos Personales”. 

Para dar a conocer dicha plataforma, las y los integrantes de las Comisión de 

Participación Ciudadana y Transparencia, llevaron a cabo diferentes entrevistas 

radiofónicas en medios que a continuación se describen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Participación Ciudadana acordó que, 

para lograr un mayor impacto en la difusión del 

programa, se difundiera a través de los Comités 

Municipales Electorales la plataforma de candidatura 

transparente, por lo que se les hizo llegar a través de la 

Secretaría Técnica de la Comisión, posters y flayers, a 

fin de que fueran distribuidos y colocados en los 

lugares de mayor afluencia ciudadana, a lo largo y 

ancho del estado. 

 

Día Medio Consejero (a) 

Lunes 2 de abril Noticieros GREM 
(Programa Contextos) 

Gustavo Alberto Espinosa Padrón 

Lunes 2 de abril Radio Fórmula Gustavo Alberto Espinosa Padrón 

Lunes 2 de abril Megacanal Gustavo Alberto Espinosa Padrón 

Martes 3 de abril Capital FM Gustavo Alberto Espinosa Padrón 

Miércoles 4 de 
abril 

Radio Centro  Karla Verónica Félix Neira y 
Larissa Ruth Pineda Díaz 

Miércoles 4 de 
abril 

Imagen Radio Karla Verónica Félix Neira y 
Larissa Ruth Pineda Díaz 

Jueves 5 de abril Radio Formula  Karla Verónica Félix Neira  

Jueves 5 de abril Los Adictivos Larissa Ruth Pineda Díaz 

Jueves 5 de abril Radio Fórmula Karla Verónica Félix Neira y 
Larissa Ruth Pineda Díaz 



11 | P á g i n a  
 

IX. Diálogo: “De la Democracia Electoral a la Participativa, Rendición de 

Cuentas y Exigencia Ciudadana” 

En el marco del programa de 

Candidatura Transparente, se 

llevó a cabo el diálogo entre 

actores de la sociedad civil 

organizada, académicos y 

funcionarios públicos, con el 

propósito de reflexionar sobre 

la construcción de una 

ciudadanía exigente, 

participativa y con 

apropiación del espacio 

público. 

 

Dicho evento tuvo verificativo el 23 de abril, en el Museo Arocena, en Torreón, Coahuila, 

en donde se tuvo moderador a Luis González Briseño, Comisionado Presidente del  ICAI 

y como panelistas invitados a las siguientes personalidades: 

 

 

 

Nombre Cargo 
Carlos González Martínez Investigador Asociado de la Fundación Ortega y 

Gasset, Ex Consejero del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

Ramón Guridi Mijares Magistrado del Tribunal Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  

Alejandra Wade Villanueva Directora del Consejo Cívico de las Instituciones 

Coahuila.  

Talía Romero Muñiz Directora de Participación Ciudadana 29. 
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X. Plan para el Impulso a la Participación Ciudadana y el Fortalecimiento de 

la Cultura Cívica Democrática en el Proceso Electoral 2017-2018 

En cumplimiento a lo establecido en el Plan para el Impulso  de la Participación 

Ciudadana y el Fortalecimiento de la Cultura Cívica Democrática en el Proceso Electoral 

2017-2018, de manera conjunta el INE y el IEC, llevamos a cabo acciones de promoción 

de la participación electoral, como lo son los "Conversatorios para el diálogo con 

jóvenes en donde las preguntas detonantes fueron :¿Por qué habrá elecciones 

confiables y seguras el 1° de julio? y Las Prácticas antidemocráticas y como las 

instituciones electorales han avanzado para garantizar el ejercicio del derecho al voto , 

realizamos 15 conversatorios en los distritos electorales federales prioritarios.  

 

 

 

 

 

No. Municipio Institución Educativa Tema del Conversatorio
Fecha de 

realización
H M Total 

1 Arteaga

Universidad Autónoma de 

Coahuila Facultad de 

Arquitectura

¿Por qué habrá elecciones confiables y 

seguras el 1° de julio?
12/04/2018 46 55 101

2 Saltillo

Instituto Tecnológico de 

Monterrey, Campus 

Saltillo

¿Por qué habrá elecciones confiables y 

seguras el 1° de julio?
16/04/2018 15 17 32

3 Monlcova

Universidad Autonoma de 

Coahuila Escuela de 

Psicología

¿Por qué habrá elecciones confiables y 

seguras el 1° de julio?
19/04/2018 31 78 109

4
Piedras 

Negras

Universidad Autónoma de 

Piedras Negras

¿Por qué habrá elecciones confiables y 

seguras el 1° de julio?
26/04/2018 50 157 207

5
Piedras 

Negras

Facultad de 

Administración y 

Contaduria. UADEC

¿Por qué habrá elecciones confiables y 

seguras el 1° de julio?
03/05/2018 24 45 69

6 Torreón
Universidad Autónoma de 

Coahuila

Las prácticas antidemocráticas y cómo 

las instituciones electorales han 

avanzado para garantizar el ejercicio del 

derecho al voto

08/05/2018 31 19 50

7 Monclova
Universidad Vizcaya de las 

Americas

¿Por qué habrá elecciones confiables y 

seguras el 1° de julio?
09/05/2018 18 25 43

8 Torreón
Universidad Vizcaya de las 

Americas

El papel de las instituciones electorales 

para garantizar el voto libre y secreto
18/05/2018 20 24 44
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En dichos conversatorios se contó con aproximadamente 1300 participantes, la gran 

mayoría correspondiente al grupo etario de entre 15 y 29 años. 

Participaron como ponentes, las y los integrante de la Comisión de Participación 

Ciudadana, así como del resto de las y los consejeros del Consejo General, y en los 

municipios de Nava, Piedras Negras y Torreón participaron de manera activa las y los 

presidentes de los Comités Municipales Electorales. 

 

 

 

 

 

No. Municipio Institución Educativa Tema del Conversatorio
Fecha de 

realización
H M Total 

9 Torreón
Universidad Vizcaya de las 

Americas

El papel de las instituciones electorales 

para garantizar el voto libre y secreto
18/05/2018 12 15 27

10 Saltillo
Universidad Autónoma del 

Noreste

Las prácticas antidemocráticas y cómo 

las instituciones electorales han 

avanzado para garantizar el ejercicio del 

derecho al voto

24/05/2018 22 42 64

11
Piedras 

Negras

Universidad Autónoma del 

Noreste

Las prácticas antidemocráticas y cómo 

las instituciones electorales han 

avanzado para garantizar el ejercicio del 

derecho al voto

29/05/2018 24 47 71

12 Ramos Arízpe
Universidad Tecnológica 

de Coahuila

Las prácticas antidemocráticas y cómo 

las instituciones electorales han 

avanzado para garantizar el ejercicio del 

derecho al voto

05/06/2018 89 73 162

13 Torreón
Universidad Tecnológica 

de Torreón

¿Por qué habrá elecciones confiables y 

seguras el 1° de julio?
06/06/2018 80 48 128

14 Nava
Universidad Tecnológica 

del Norte de Coahuila

Las prácticas antidemocráticas y cómo 

las instituciones electorales han 

avanzado para garantizar el ejercicio del 

derecho al voto

07/06/2018 43 38 81

15 Monclova

Universidad Tecnológica 

de la Region Centro 

Coahuila

Las prácticas antidemocráticas y cómo 

las instituciones electorales han 

avanzado para garantizar el ejercicio del 

derecho al voto

12/06/2018 17 30 47
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Dentro del mismo Plan para el Impulso a la Participación Ciudadana, tuvimos presencia 

en lugares de mayor afluencia ciudadana en donde se colocó el “Stand Institucional 

Itinerante” conjuntamente con la actividad “Una foto por el voto libre”, en los lugares 

que se describen a continuación: 

 

Fecha Lugar Municipio 

14 de abril Super Gutiérrez Monclova 

22 de abril  Estadio Corona Torreón 

25 de abril Plaza Bella Ramos Arizpe 

06 de mayo Ruta Recreativa Saltillo 

15 de mayo Pulga del Hipódromo, Oriente Sur Monclova 

16 de mayo Super Gutiérrez, Sucursal San José Monclova 

31 de mayo Tienda Coppel Piedras Negras 
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XI. Capacitación a Comités Municipales Electorales 

A través de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana se llevó a cabo de manera 

conjunto con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, la tercera etapa de 

capacitación impartida a los Comités Municipales Electorales, en las distintas regiones 

del estado, teniendo como sedes los municipios de Cuatro Ciénegas, Monclova, Nava, 

Piedras Negras, Sabinas, San Buenaventura, Saltillo y Torreón, misma que tuvo 

verificativo del 21 al 24 de mayo, en donde se trataron los temas referentes a recepción 

de paquetes, jornada electoral y cómputos municipales. 

XII. Debate Político Juvenil 2018. 

A invitación del Director General del Instituto Mexicano de la Juventud, este órgano 

electoral se sumó con la aprobación de la Comisión, como co-organizador de la etapa 

local del Concurso Juvenil "Debate Político 2018", de manera conjunta con la 

Preparatoria Luzac, y el Instituto Coahuilense de la Juventud.  

El Concurso Juvenil se constituye como una plataforma de expresión, opinión y diálogo, 

mediante la cual se busca impulsar la participación informada y la construcción de 

ciudadanía de los mexicanos de 12 a 29 años, a favor de su desarrollo integral y el de su 

comunidad. 

A fin de darle mayor cobertura, se llevó 

a cabo una rueda de prensa en donde se 

hizo el lanzamiento de la convocatoria, 

misma que tuvo verificativo en la ciudad 

de Torreón, el 4 de mayo. 

El pasado 08 de junio se cerró la 

inscripción para participar en la etapa 

local, registrándose el número de 

participantes que se describe a 

continuación:  
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Categoría Edad Participantes Municipio 

A 12 a 15 5 Torreón 

B 16 a 19 4 3 Torreón, 1 Arteaga 

C 20 a 24 2 1 Piedras Negras y 1 Torreón 

D 25 a 29 1 Torreón 

 

La etapa local del Concurso de Debate Político Juvenil se estará desarrollando en el mes 

de julio, por lo que se estará informando el resultado en el siguiente trimestre. 

 

XIII. Aplicación Móvil 

A fin de darle continuidad a la Aplicacio n mo vil del IEC la cual fue utilizada en el proceso 

electoral inmediato anterior, el pasado 01 de junio a trave s de la Secretarí a Te cnica de 

la comisio n se comenzo  con la actualizacio n y con la alimentacio n de la informacio n de 

cada una de las 19 funciones con las que cuenta dicha plataforma. 

Durante su operacio n la herramienta tecnolo gica arrojo  la siguiente informacio n: 

 

 

 

 

 

 

  



17 | P á g i n a  
 

Las funciones más visitadas fueron las que se describen a continuación: 

 

 

Es importante mencionar que, se llevó a cabo la supervisión y seguimiento de los 

diferentes programas de participación ciudadana mismos que algunos de ellos 

culminaron con el desarrollo de la Jornada Electoral del pasado 1° de julio, por lo que, 

dicho seguimiento se estará reportando en el tercer informe trimestral que estará 

rindiendo esta Comisión. 

Sin otro particular de momento, el suscrito, en mi calidad de Presidente de la Comisión 

de Participación Ciudadana, rindo el presente informe al Consejo General a los (19) 

diecinueve días del mes de julio del (2018) dos mil dieciocho. 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO ESPINOSA PADRÓN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Funciones Cantidad de Visitas

PREP 660

Candidatos 610

Directorio de Servidores 365

Vigila tus boletas 288

Notificaciones 255

Localiza tu casilla 239

Infórmate 170


